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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05921/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Requiero me sea informado el número de actas de entrega-recepción celebradas del 01 de enero de 2019 al 06 de junio de 2019 en las cuales ha intervenido la Contraloría Interna Municipal de Tlalnepantla de Baz, con los siguientes datos para todas y cada una de ellas: a) Nombre del área, unidad, dirección, departamento, etcétera que fue entregada y nombre actual de dicha área, unidad, dirección, departamento, etcétera. b) Nombre del servidor público que entregó o saliente. c) Nombre del servidor público que recibió o entrante. d) Si quien recibió fue como encargado, superior o alguna diversa. e) En caso de que el área, dirección, departamento, etcétera, sea distinto entre el entregado y recibido, proporcione fecha del acuerdo, acta, publicación o cualquier otro acto, donde se determinara que es un área equivalente y no así diversa, indicando donde puede ser consultado. f) Fecha de la acta de entrega recepción. g) Fecha en que venció el plazo para realizar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción referido en el artículo 20 de Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México. h) En su caso, fecha en que se solicitó ampliar el plazo para aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción; nombre de quien lo solicitó; número de oficio con el que fue solicitado; fecha de recepción en oficialía de partes de la contraloría interna municipal; número de folio de oficialía con el que fue recepcionada dicha solicitud; fecha del acuerdo que recayó al mismo; número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y que le haya sido asignado; y nombre del libro de gobierno, sistema o equivalente en el que se registró el expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y el cual le haya sido asignado. i) En caso de ampliarse el plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción, indique los motivos por los que se determinó poder ampliar dicho plazo. j) Fecha de elaboración, número de oficio y fecha de notificación con el cual se notificó al servidor público entrante y saliente la ampliación del plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción. k) En su caso, fecha en que se solicitó aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega recepción, con fecha de solicitud, número de oficio con el que fue solicitado; fecha de recepción en oficialía de partes de la contraloría interna municipal; número de folio de oficialía con el que fue recepcionada dicha solicitud; fecha del acuerdo que recayó al mismo; número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y que le haya sido asignado; y nombre del libro de gobierno, sistema o equivalente en el que se registró el expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y el cual conste el número subsecuente que correspondía serle asignado. l) En caso de haber sido solicitada la aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción, indique los días hábiles transcurridos por parte de la contraloría interna municipal, desde la solicitud y hasta su notificación al servidor público saliente.”

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00612/TLALNEPA/IP/2019, en la que señala lo siguiente:

“…
Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00605/TLALNEPA/IP/2019.
…” (Sic)

De igual manera el Sujeto Obligado adjuntó un archivo denominado SAIMEX 00605.zip el cual contiene los siguientes archivos:

1. OFICIO.PDF
2. RELACION DE ACTAS  E-R Y OBSERV..xlsx

Por lo que respecta al primer archivo corresponde al oficio número TLCA/CIM/SPH/035/2019, signado por la servidora pública habilitada de la Contraloría Municipal, en su parte medular señala lo siguiente:

“…
De lo solicitado le informo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que está se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…”

Por lo que respecta al archivo identificado como 2.	RELACION DE ACTAS  E-R Y OBSERV..xlsx, consiste en una relación de entrega-recepción y de observaciones a las mismas.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 05921/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Respuesta emitida a la solicitud Número de Folio de la Solicitud: 00605/TLALNEPA/IP/2019, emitida por la Contraloría Interna Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de fecha 27 de junio de 2019.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“El sujeto obligado menciona en su oficio TLA/CIM/SPH/035/2019, de fecha 17 de junio de 2019, que "el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública, serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no están obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." Ahora bien, aún cuando del contenido de lo citado se advierta que al sujeto obligado sobre la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante y que no está obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, sin embargo, dicho sujeto obligado en el caso específico aún y cuando menciona lo anterior no refiere que en el caso concreto sobre la información que le fue solicitada opere alguna de estas circunstancias para justificar no entregar completa la información que se le solicitó, por lo que sobre aquella información que no proporcionó no indicó si no obra en sus archivos. Lo anterior se afirma porque con base en los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, toda la información solicitada debe obrar en los archivos de la Contraloría Interna Municipal. En efecto, se proporcionó la información pero de manera incompleta pues el sujeto obligado omitió proporcionar sin justificación ni motivo alguno, la siguiente información: * El inciso d), correspondiente a "Si quien recibió fue como encargado, superior o alguna diversa" * El inciso e), correspondiente a"En caso de que el área, dirección, departamento, etcétera, sea distinto entre el entregado y recibido, proporcione fecha del acuerdo, acta, publicación o cualquier otro acto, donde se determinara que es un área equivalente y no así diversa, indicando donde puede ser consultado." * Del inciso h), en lo correspondiente a "En su caso, fecha en que se solicitó el plazo para aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción... número de oficio con el que fue solicitado; fecha de recepción en oficialía de partes de la contraloría interna municipal; número de folio de oficialía con el que fue recepcionada dicha solicitud; fecha del acuerdo que recayó al mismo; número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y que le haya sido asignado; y nombre del libro de gobierno, sistema o equivalente en el que se registró el expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y el cual le haya sido asignado." * Del iniciso i), lo correspondiente a "indique los motivos por los que se determinó poder ampliar dicho plazo." * Fecha de elaboración, número de oficio y fecha de notificación con el cual se notificó al servidor público entrante y saliente la ampliación del plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción." * Del inciso k), correspondiente a "fecha en que se solicitó aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega recepción, con fecha de solicitud, número de oficio con el que fue solicitado; fecha de recepción en oficialía de partes de la contraloría interna municipal; número de folio de oficialía con el que fue recepcionada dicha solicitud; fecha dela cuerdo que recayó al mismo; número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y que le hay sido asignado; y nombre del libro de gobierno, sistema o equivalente en el que se registró el expediente, carpeta y/o cualquier otro con el se le dé seguimiento y el cual conste el número subsecuente que correspondía serle asignado." * Y del inciso l), correspondiente a "En caso de haber sido solicitada la aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción, indique los días hábiles transcurridos por parte de a contraloría interna municipal, desde la solicitud y hasta su notificación al servidor público saliente." Como se puede observar es diversa información solicitada que no fue proporcionada sin exponer motivo razón o circunstancia alguna debidamente sustentada para omitir la entrega de las misma, pues como ya se indicó todo lo solicitado es generado en la Contraloría Interna Municipal y deriva de la obligación prevista en los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, tal es el caso de lo previsto en su artículo 31, que a la letra establece: "Artículo 31. El plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción, referido en el artículo 20 de los presentes lineamientos, podrá ampliarse hasta ciento ochenta días hábiles, el cual, deberá solicitarse al día siguiente de la suscripción del acta o durante el plazo señalado de sesenta días, si así lo determina el contralor interno, el síndico o el primer síndico municipal, tomando en consideración para su cómputo, el calendario Oficial del Poder Legislativo, publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México." Por lo que como lo dispone el artículo anterior, deberá solicitarse la ampliación, a lo cual debe recaer un registro de la propia contraloría para dar seguimiento pero además debe existir una determinación si así se considera de ampliar dicho plazo, por lo que dicho actoa de la autoridad administrativa conforme al artículo 14 y 16 constitución debe recaer debidamente funda y motivada y asimismo informada a quienes son parte en dicho acto a efecto de no dejar en estado de indefensión, por lo que debe existir a su vez una forma de dar seguimiento a través de un expediente, cuadernillo, carptea etcétera, a cada caso en concreto y todo registrado en libros oficiales o de gobierno y un control ya sea por sistema o registros internos, de tal forma que toda la información que le fue solicitada al sujeto obligado obra en términos de su propia respuesta en los archivos de la COntraloría Interna Municipal. Sin que lo solicitado y que omitió la contraloría Interna Municipal en proporcionar implique un procesamiento pues no requiere la realización de operaciones, transformación, elaboración o tratamiento alguno sino simplemente la obtención de los datos requeridos conforme obra en sus archivos; asimismo no se requería generar esa información pues con base en los lineamientos señalados es información que ya se debió haber generado en los casos en que existió la ampliación del plazo y que por tanto podía ser entregada a más de que tampoco requería resumirla, efectuar cálculos ni practicar investigación alguna. De tal forma que es notoria y evidente que el sujeto obligado proporcionó la información incompleta pues omitió entregar diversa información que debió haber generado y que debe obrar en sus archivos y sin embargo sin motivo o razón alguna que justificara su indebido actuar ésta no fue proporcionada.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05921/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

c) Informe Justificado. El diez de julio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado en el que MANIFESTACIONES 06021 INFOEM IP RR 2019.zip en el que adjunta cuatro archivos denominados 

1. OFICIO TRANSPARENCIA.PDF
2. OFICIO DE CONTRALORIA.PDF
3. ACTA24_07052019182556.PDF
4. RELACION DE ENTREGAS RECEPCION OK TRANSPARENCIA 030719 (1).xlsx

Por lo que respecta al primero de ellos corresponde al oficio número UTAM/191/2019, signado por la Titular de la Unidad de transparencia que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Inciso d): Se entrega la Relación de Entregas-Recepción en la cual se menciona si la persona quien recibió fue el encargado de despacho o el titular.

Inciso e): Se entrega Relación de Entregas Recepción, en la cual menciona que es el reglamento Interno de la administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México en donde se establece la nueva estructura de la Administración Pública Municipal 2019-2021, publicado en la Gaceta municipal número 2 de fecha 18 de enero de 2019.

Inciso i): Se entrega Relación de Entregas Recepción, en la cual se menciona los motivos por las que las unidades administrativas, solicitaron la ampliación de plazo para, en su caso, solicitar aclaraciones a las actas entrega.

Inciso j): Se entrega Relación de Entregas Recepción, en la cual menciona las fechas de elaboración y números de oficio con los que se solicitaron y autorizaron la ampliación de plazo correspondiente.

Por lo que refiere al inciso k), se entrega el Acuerdo 012/CT/24-EXT/2019 de clasificación de información como reservada de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de transparencia del municipio de Tlalnepantla de Baz, en virtud de que los expedientes son derivados de una presunta responsabilidad de falta administrativa, conforme al artículo 95 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Así mismo, conforme al artículo 140 fracción VI. De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entregar la información puede afectar la conducción o los derechos del debido proceso en  los procedimientos judiciales o administrativos.

En relación al inciso l), conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; o estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…”

d) Vista del Informe justificado.- El tres de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior el Particular no presentó manifestaciones, sobre dicho informe justificado.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda.

f) Cierre de instrucción. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, solicitó al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz lo siguiente:

Requiero me sea informado el número de actas de entrega-recepción celebradas del 01 de enero de 2019 al 06 de junio de 2019 en las cuales ha intervenido la Contraloría Interna Municipal de Tlalnepantla de Baz, con los siguientes datos para todas y cada una de ellas: 
a) Nombre del área, unidad, dirección, departamento, etcétera que fue entregada y nombre actual de dicha área, unidad, dirección, departamento, etcétera. 
b) Nombre del servidor público que entregó o saliente. 
c) Nombre del servidor público que recibió o entrante. 
d) Si quien recibió fue como encargado, superior o alguna diversa. 
e) En caso de que el área, dirección, departamento, etcétera, sea distinto entre el entregado y recibido, proporcione fecha del acuerdo, acta, publicación o cualquier otro acto, donde se determinara que es un área equivalente y no así diversa, indicando donde puede ser consultado. 
f) Fecha de la acta de entrega recepción. 
g) Fecha en que venció el plazo para realizar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción referido en el artículo 20 de Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México. 
h) En su caso, fecha en que se solicitó ampliar el plazo para aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción; nombre de quien lo solicitó; número de oficio con el que fue solicitado; fecha de recepción en oficialía de partes de la contraloría interna municipal; número de folio de oficialía con el que fue recepcionada dicha solicitud; fecha del acuerdo que recayó al mismo; número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y que le haya sido asignado; y nombre del libro de gobierno, sistema o equivalente en el que se registró el expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y el cual le haya sido asignado.
i) En caso de ampliarse el plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción, indique los motivos por los que se determinó poder ampliar dicho plazo. 
j) Fecha de elaboración, número de oficio y fecha de notificación con el cual se notificó al servidor público entrante y saliente la ampliación del plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción.
k) En su caso, fecha en que se solicitó aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega recepción, con fecha de solicitud, número de oficio con el que fue solicitado; fecha de recepción en oficialía de partes de la contraloría interna municipal; número de folio de oficialía con el que fue recepcionada dicha solicitud; fecha del acuerdo que recayó al mismo; número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y que le haya sido asignado; y nombre del libro de gobierno, sistema o equivalente en el que se registró el expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y el cual conste el número subsecuente que correspondía serle asignado.
l) En caso de haber sido solicitada la aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción, indique los días hábiles transcurridos por parte de la contraloría interna municipal, desde la solicitud y hasta su notificación al servidor público saliente.”
En respuesta el Sujeto Obligado remitió una relación de entrega-recepción y de observaciones a las mismas, por lo que el Recurrente se inconformó al considerar que la información enviada se encontraba incompleta, por no proporcionarle información respecto los incisos d), e), h), i), k) y l), dándose por satisfecho respecto de los puntos marcados con los incisos a), b), c), f), g) y j) de su solicitud por lo que no se hará pronunciamiento alguno de estos dos puntos; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Atento lo anterior se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; correspondiente a -La entrega de información incompleta-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.


En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.


Ahora bien y referente al tema de la solicitud de información, resulta conveniente traer a colación lo señalado por los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 8. La Entrega-Recepción se realizará cuando un servidor público se separe de su empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico temporal o definitivo que haya originado esa separación.

Se entregará al servidor público entrante el despacho de la Unidad Administrativa, con todos sus recursos, documentos e información inherente a las atribuciones, funciones, facultades y actividades del área.

Artículo 16. El acta de entrega-recepción deberá contener por lo menos:
I. El nombre del municipio en donde se efectúa la entrega-recepción;
II. La hora en la que se efectúa el acto de entrega-recepción;
III. El día, mes y año en que se realizará el acto de entrega-recepción;
IV. La denominación de la unidad administrativa de la que se realiza el acto de entrega-recepción, tal como se especifica en la estructura orgánica funcional;
V. El domicilio de la unidad administrativa que se entrega, incluyendo calle, número, colonia, código postal y municipio;
VI. El nombre completo del servidor público saliente, tal como aparece en su credencial para votar vigente;
VII. El nombre completo del servidor público entrante, tal como aparece en su credencial para votar vigente;
VIII. El nombre completo del testigo del servidor público saliente y del testigo del servidor público entrante, según sea el caso, tal como aparece en la credencial para votar vigente;
IX. El nombre completo del contralor interno y/o del síndico que intervendrá en el acto de entrega-recepción;
X. Nombre del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente o entrante, según sea el caso, tal como aparece en su constancia de mayoría, decreto publicado en Gaceta del Gobierno y/o acuerdo de cabildo;
XI. Para los servidores públicos saliente y entrante, el día, mes y año de inicio del cargo. En caso de existir diferencias con la fecha del documento que acredite el cargo, se realizará la aclaración correspondiente en el apartado de observaciones;
XII. Para el servidor público saliente, día, mes y año en el que se separa del cargo. En caso de existir diferencias contra la fecha del documento que avale la separación del cargo, realizar la aclaración correspondiente en el apartado de observaciones;
XIII. Domicilio particular del servidor público saliente o entrante, según sea el caso, tal como aparece en la credencial para votar vigente o comprobante domiciliario, incluyendo calle, número, colonia, código postal y municipio;
XIV. Clave Única de Registro de Población del servidor público saliente o entrante, según sea el caso;
XV. El Registro Federal de Contribuyentes con homoclave del servidor público saliente o entrante, según sea el caso;
XVI. Teléfono particular o celular del servidor público saliente o entrante, según sea el caso;
XVII. Señalar domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, que deberá estar ubicado dentro del territorio del Estado de México para estar en posibilidad de atender los asuntos requeridos por el Órgano Superior;
XVIII. El nombre completo de la(s) persona(s) con capacidad legal que el servidor público saliente autoriza para que reciba(n) las notificaciones en su nombre, quien(es) deberá(n) ser localizable(s) en el domicilio que deberá estar ubicado dentro del territorio del Estado de México;
XIX. Del servidor público saliente, entrante y de los testigos, del síndico municipal o titular del órgano de control interno que interviene en el acto de entrega-recepción, según sea el caso, describir el documento con el cual se identifican (credencial para votar o identificación oficial) y el número que se encuentra al reverso de la credencial para votar vigente o folio de la identificación oficial, indicando qué institución la expide, por ejemplo: el Instituto Nacional Electoral, el ayuntamiento, etc.;
XX. Nota adicional que aclare o especifique alguna característica de la información que se entrega;
XXI. Notas o comentarios relevantes que precisen algún dato o situación sobre la entrega-recepción (espacio para ser usado únicamente por el servidor público saliente, servidor público entrante, contralor interno y/o el síndico);
XXII. Firma de los servidores públicos saliente y entrante, de los testigos, contralor interno y/o del síndico municipal que interviene en el acto de entrega-recepción, y
XXIII. La hora en que se da por terminado el acto de entrega-recepción.
La fecha de corte de la información descrita en el acta deberá corresponder al último día del ejercicio del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente.

Artículo 20. El servidor público entrante realizará la revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega–recepción y sus anexos; y podrá, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la firma del acta, pedir por escrito al servidor público saliente aclaraciones o precisiones al respecto. El servidor público saliente deberá dar respuesta dentro de los treinta días hábiles, contados a partir de la notificación del requerimiento.

Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponderle a los servidores públicos, en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con la finalidad de resolver adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa, se elaborará un análisis por cada uno de los puntos requeridos por el Recurrente:

· d) Si quien recibió fue como encargado, superior o alguna diversa.
· e) En caso de que el área, dirección, departamento, etcétera, sea distinto entre el entregado y recibido, proporcione fecha del acuerdo, acta, publicación o cualquier otro acto, donde se determinara que es un área equivalente y no así diversa, indicando donde puede ser consultado.
· i) En caso de ampliarse el plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción, indique los motivos por los que se determinó poder ampliar dicho plazo.
· l) En caso de haber sido solicitada la aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción, indique los días hábiles transcurridos por parte de la contraloría interna municipal, desde la solicitud y hasta su notificación al servidor público saliente.”

Sobre estos puntos el Sujeto Obligado al remitir su Informe Justificado acepta no haber proporcionado información clara respecto de estos puntos de la solicitud por lo que remite un documento en el que se observa el cargo del servidor público que entrega y el cargo de la persona que recibe o si es encargado de la unidad administrativa respectiva.

De igual manera, en el documento enviado por  el Sujeto Obligado se advierte que no hubo un área diferente que recibiera como lo solicita el Particular en el inciso e) de su solicitud y señala el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz es donde se pueden consultar las funciones de las Unidades Administrativas que reciben.

Dentro del mismo documento se advierte que no hay una fecha de solicitud de aclaración o precisión por lo que no puede haber días transcurridos como lo solicita el Particular, por lo que el Sujeto Obligado en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señaló no haber generado la información.

Aunado a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado señaló los motivos por los que se determinó ampliar el plazo, al aportar dicha información mediante Informe Justificado la misma fue puesta a la vista del Particular para que realizará las manifestaciones que en derecho conviniera; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte.

Atento a lo señalado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado si bien es cierto en un principio no realizó pronunciamiento, lo cierto es que en informe justificado al remitir la información que obra en sus archivos, se advierte que siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por  lo que se tiene por atendido este punto de la solicitud.

· h) En su caso, fecha en que se solicitó ampliar el plazo para aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega recepción; nombre de quien lo solicitó; número de oficio con el que fue solicitado; fecha de recepción en oficialía de partes de la contraloría interna municipal; número de folio de oficialía con el que fue recepcionada dicha solicitud; fecha del acuerdo que recayó al mismo; número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y que le haya sido asignado; y nombre del libro de gobierno, sistema o equivalente en el que se registró el expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y el cual le haya sido asignado.

Respecto de este punto de la solicitud el Sujeto Obligado en Informe Justificado señaló haberlo atenido en respuesta, sin embargo de la misma no se desprende que atienda lo solicitado por el Particular, sino que es el propio informe justificado en el que remite una relación de solicitud de plazo, en el que proporciona el número de oficio, fecha de recepción en oficialía de partes, el número de folio de la oficialía, el número de expediente o carpeta, los motivos por lo que se determinó ampliar el plazo, así como el número de oficio de ampliación del plazo y la fecha de notificación de ampliación.

Ahora bien, el Particular de igual manera requirió el nombre de quien solicita la ampliación, sin embargo, de la relación enviada en informe justificado se advierte el cargo de la persona que realizó la solicitud y de la respuesta proporcionada se advierten los nombres de los titulares de las áreas que reciben por lo que el presente punto de la solicitud se tiene por colmado.

Lo anterior, toda vez que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que dichos puntos de la solicitud se tienen por atendidos.

· k) En su caso, fecha en que se solicitó aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega recepción, con fecha de solicitud, número de oficio con el que fue solicitado; fecha de recepción en oficialía de partes de la contraloría interna municipal; número de folio de oficialía con el que fue recepcionada dicha solicitud; fecha del acuerdo que recayó al mismo; número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y que le haya sido asignado; y nombre del libro de gobierno, sistema o equivalente en el que se registró el expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento y el cual conste el número subsecuente que correspondía serle asignado.

Sobre este punto de la solicitud el Sujeto Obligado en informe justificado señaló que la información de este punto se encuentra reservada, a lo que adjuntó el Acuerdo número 012/CT/24-EXT/2019 de la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del municipio de Tlalnepantla de Baz, en el que argumenta que los expedientes son derivados de una presunta responsabilidad de falta administrativa, conforme al artículo 95 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Al respecto sobre la clasificación que realiza el Sujeto Obligado, el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que aquella información que afecte o vulnere la conducción de procedimientos de responsabilidades administrativas, en tanto no hayan quedado firmes, será reservada.
La causal de reserva establecida en la Ley de la materia prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, pretende proteger la información vinculada a dichos procedimientos.

Por su parte, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se establece lo siguiente:
“…
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.
…”

De lo anterior, se advierte que para que se actualice la causal de reserva que se analiza se debe acreditar i) la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y ii) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad, por lo que, se procede a su análisis:

Al respecto, resulta necesario señalar que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en sus artículos 95, fracción II, 99, 104, 194 y 195, establece que el proceso de posibles responsabilidades administrativas se divide en dos etapas principalmente:

· Investigación: Dicha etapa comienza, de oficio o por la presentación de una denuncia o queja ante los Órganos Internos de Control; por lo que, estos deberán de allegarse de la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, así como realizar visitas de verificación.

Una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, con el fin de determinar la existencia o inexistencia de actos de faltas administrativas graves o no graves y así emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

En el caso, de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción, y acreditar la presunta responsabilidad, se emitirá el acuerdo de conclusión y archivo del expediente, debidamente fundado y motivado.

· Proceso de Responsabilidad Administrativa: Falta grave (ante el Tribunal de Justifica Administrativa del Estado de México), falta no grave (ante el Órgano Interno de Control), dicho procedimiento se lleva conforme a lo siguiente:

1. Se admite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;
2. Se ordena el emplazamiento, para citarlo a audiencia, así como a las partes que deban concurrir;
3. Se lleva a cabo la audiencia inicial, en donde el presunto responsable rendirá su declaración y ofrecerá las pruebas conducentes, son llamados los terceros interesados para que manifiesten lo que a su derecho convenga y entreguen pruebas. Así se concluye, dicha diligencia;
4. Se admiten pruebas, se abre periodo de alegatos y posteriormente se cierra la instrucción.
5. Se emite resolución, la cual deberá ser notificada al servidor público, al denunciante para su conocimiento y al jefe inmediato superior para efectos de ejecución.

Una vez establecido lo anterior, y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado se advierte que cuenta con expedientes en trámite los cuales encuadran en el supuesto de clasificación, sin embargo el Particular no requiere conocer el contenido que afecte con las actuaciones de los expedientes sino datos en específico tales como:

· Fecha en que se solicitó aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega recepción 
· Número de oficio con el que se solicitó
· Fecha de recepción en oficialía de partes, así como el número de folio asignado por la oficialía.
·  Fecha del acuerdo 
· Número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se le dé seguimiento 
· Sistema en el que se registró el expediente en el cual conste el número que se le dio a los expediente.

Información que no interfiere en la resolución de los expedientes que clasifica como reservados el Sujeto Obligado, ya que incluso el propio Ayuntamiento proporciona el número de los expedientes que clasifica por lo que acepta haber generado la información interés del Particular.

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la información interés del Particular y que no interfiere con la resolución de los expedientes que se encuentran en proceso ya que como  se refirió en el punto anterior cuenta con una una relación en la que obran los datos interés del Particular tales como el número de oficio, fecha de recepción en oficialía de partes, el número de folio de la oficialía y el número de expediente o carpeta, lo anterior conforme al artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, en este sentido destaca que no se solicitaron expedientes de responsabilidades, sólo fechas.

Versión Pública

No se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y ORDENAR previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, referente a las actas de entrega-recepción celebradas del primero de enero de dos mil diecinueve al seis de junio de dos mil diecinueve en las que haya intervenido la Contraloría Interna Municipal de Tlalnepantla de Baz, el o los documentos en los que obre lo siguiente:

· Fecha en que se solicitó aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega recepción.
· Número de oficio con el que se solicitó
· Fecha de recepción en oficialía de partes de la Contraloría Municipal, así como el número de folio asignado por la misma.
· Fecha del acuerdo que recayó al oficio.
· Número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se dé seguimiento.
· Nombre del sistema en el que se registró el expediente en el cual conste el número que se le dio a los expediente.

Las versiones públicas que se entreguen respecto de estos documentos, deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante acuerdo en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de la materia y entregarse junto con el mismo.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00605/TLALNEPA/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública referente a las actas de entrega-recepción celebradas del primero de enero al seis de junio de dos mil diecinueve en las que haya intervenido la Contraloría Interna Municipal de Tlalnepantla de Baz, el o los documentos en los que obre lo siguiente:

· Fecha en que se solicitó aclaración o precisiones derivadas del acto de entrega recepción.
· Número de oficio con el que se solicitó
· Fecha de recepción en oficialía de partes de la Contraloría Municipal, así como el número de folio asignado por la misma.
· Fecha del acuerdo que recayó al oficio.
· Número de expediente, carpeta y/o cualquier otro con el que se dé seguimiento.
· Nombre del sistema o libro de gobierno en el que se registró el expediente en el cual conste el número que se le dio a los expediente.

Las versiones públicas que se entreguen respecto de estos documentos, deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante acuerdo en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de la materia y entregarse junto con el mismo.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución del Recurso de Revisión de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 05921/INFOEM/IP/RR/2019.
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